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Que el Instituto Colombiano Agropecuario ICA, de oficio o a solicitud del Mi-
nisterio de Salud, puede prohibir la importación, producción y venta de aque-
llos plaguicidas de uso agrícola, cuando se considere que su utilización resulta
peligrosa para la salud del hombre, los animales domésticos y la preservoción
de la fauna y la flora.

Que el Ministerio de Salud mediante Oficio 0115 de fecha 5 de enero de 1982, so-
licitó al ICA la prohibición del uso en agricultura de los plaguicidas que conten-
gan en su composición el ingrediente activo dibromocloropropano (DBCP), por
considerar de alto riesgo para I a salud de la comunidad,su utilización en el país.

ARTICULO PRIMERO.- Prohibese la importación, venta en el te -
rritorio nacional de toda os compuest s plagui cidos de

uso agñcola que contengan en su composición ingrediente ac ivo dibromocloro-
propano (DBCP).

ARTICULO SEGUNDO.-La presente Res ución rige a porf ~ la fecha de su
expedi ción.

RESOLUClON .~ 24~ 1.9

- 8 FEB. 1982
Por la cual se prohibe la importación, producción
y venta en el territorio nacional, de los plaguici-
das de uso agñcola que contengan el compuesto
DBCP.

ELGERENTE GENERJ\L DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA

en uso de sus facultades legales y

CONSIDERANDO

RESUELVE:
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COMUNI UESE y C
Dada en ogotó, D. E.,

fORMA 4-27


